
              
QUINTA COMPAÑIA DE BOMBEROS 
         BOMBA “ ARTURO PRAT “ 
         TRABAJO Y DISCIPLINA 
 
 
 
 
                En el Cuartel,  

Enero 11 de 2010.   
 

ORDEN DEL DIA Nº 02 – 2010. 
 
 
De acuerdo a lo establecido en el Reglamento, en su artículo 39, número 11, letra b), dicto la 
siguiente: 
 
De las Obligaciones de los Ayudantes: 
 
Los Ayudantes se distribuirán las obligaciones que les fija el Reglamento General del Cuerpo y 
de la Compañía, en la forma que lo señala el “Manual de Procedimientos”. 
 
Entre ambos, los Ayudantes serán designados como sigue: 
 
 
Ayudante del Capitán:   el más antiguo. 
 
Ayudante de Compañía:  el menos antiguo. 
 
 
 
 
 

 
Nicolás McKay A. 

Capitán. 


